
AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Sexagésimo Tercero de lo Civil 
EDICTO 
En cumplimiento a lo ordenado por acuerdo dictado el veintinueve de agosto del año en 
curso, en los autos relativos a la quiebra de Aseguradora Havre, S.A., Grupo Financiero 
Havre, cuaderno incidente de rehabilitación, expediente número 89/94, el ciudadano 
Juez Sexagésimo Tercero de lo Civil, anteriormente ciudadano Juez Primero de lo 
Concursal, el ciudadano Heladio Alberto Ayala Patiño, en su carácter de representante 
legal de Aseguradora Havre, S.A., Grupo Financiero Havre, solicitó la rehabilitación de 
la empresa antes citada en términos de los artículos 380, 381 y demás relativos y 
aplicables de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, lo que se hace del 
conocimiento de los interesados para que dentro del término de un mes hagan valer en 
todo caso su oposición y aleguen lo que a su derecho corresponda, término que corre a 
partir de la última publicación del presente edicto. 
México, D.F., a 20 de octubre de 2003. 
C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Emilia Quijada Hernández 
Rúbrica. 
(R.- 188341) 



Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Tercera Sala Civil 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 
En los autos del cuaderno de amparo de la parte actora relativo al Toca número 

208/2003 deducido del Juicio Ordinario Mercantil seguido por Corporación Lambda, 
S.A. de C.V. en contra de Valeria González Guajardo y otros, se dictó proveído de 
fecha diecisiete de octubre de dos mil tres, mediante el cual se provee que ignorándose 
el domicilio del tercero perjudicado Grupo ECE Empresas de Comunicación y 
Entretenimiento, S.A., se ordenó emplazar al mismo por medio de edictos, con 
fundamento en el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo vigente, en relación al 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, los cuales se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días, y a costa del promovente de la demanda de amparo; 
debiendo comparecer el multicitado tercero perjudicado ante el autoridad federal, a 
defender sus derechos en el término de treinta días, contados a partir del día siguiente de 
la última publicación del presente edicto, quedando en la Secretaría de esta Sala Civil 
copia simple de la demanda de garantías a su disposición. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 27 de octubre de 2003. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Tercera Sala Civil del Tribunal Superior de 

Justicia del Distrito Federal 
Lic. Elsa Zaldívar Cruz 
Rúbrica. 
(R.- 187236) 



Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Baja California con residencia 

en la ciudad de Ensenada 
EDICTO 
Quejoso: Purua Punta Estero, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Autoridades responsables: Junta Especial número Cuatro de la Local de Conciliación 

y Arbitraje de Tijuana, Baja California, presidente y actuario de la misma, y Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de Ensenada, todas con sede en esta ciudad. 

Acto reclamado: Los actos de ejecución del laudo de veintiocho de enero de dos mil 
dos, dictado en el expediente laboral número 340/2000, el embargo practicado en fecha 
treinta de octubre de dos mil dos, respecto del bien inmueble propiedad de Purua Punta 
Estero, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

Auto admisorio: veintitrés de julio de dos mil tres. 
Fecha de audiencia constitucional: diez horas con seis minutos del tres de octubre de 

dos mil tres. 
Ensenada, Baja California, dieciocho de septiembre de dos mil tres. 
Visto lo de cuenta, con fundamento en el artículo 62 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, agréguese a sus 
autos el oficio suscrito por el administrador local de auditoría fiscal con sede en esta 
ciudad, y téngasele por cumplido el requerimiento hecho mediante oficio 18452 de 
cuatro de septiembre del año en curso. Atento a su contenido, se advierte que informa 
su imposibilidad de proporcionar el domicilio del tercero perjudicado Operadora de 
Hoteles Baja, Sociedad Anónima de Capital Variable, por los motivos indicados en el 
oficio de cuenta. 

Ahora bien, visto el estado que guardan los presentes autos, se advierte que a pesar 
de las medidas dictadas por este órgano federal, tendientes a localizar al citado tercero 
perjudicado a fin de emplazarlo a este juicio, a la fecha no ha sido posible; por tanto, al 
haber resultado infructuosas las investigaciones de localización, con fundamento en el 
artículo 30 fracción II, de la Ley de Amparo, procédase a emplazar a la parte tercero 
perjudicada Operadora de Hoteles Baja, Sociedad Anónima de Capital Variable, por 
medio de edictos a costa de la parte quejosa, y para tal efecto publíquense lo conducente 
de la demanda de garantías, auto admisorio de la misma, y del presente proveído e 
infórmesele la fecha señalada para la audiencia constitucional, lo anterior por tres veces, 
de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo 
y el dispositivo legal antes invocado. 

Asimismo, hágase del conocimiento de Operadora de Hoteles Baja, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, que deberá comparecer a este juicio por conducto de su 
representante legal, dentro del término de treinta días contados a partir de la última 
publicación de los edictos que se ordenan, para que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que en caso de no hacerlo las posteriores 
notificaciones aun las de carácter personal se le harán por medio de los estrados de este 
Juzgado de conformidad a lo que establece el artículo 30 fracción II de la Ley de 
Amparo. 

Publique los edictos por tres veces, de siete en siete en el Diario Oficial y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República. 



El licenciado Jorge Luis Tiscareño Vázquez, secretario del Juzgado Decimoprimero 
de Distrito en el Estado, certifica, que en la presente copia concuerda fielmente con el 
original que obra en autos del cuaderno principal número 428/2003 promovido por 
Purua Punta Estero, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de Jorge 
Antonio Mata Sarabia y Enrique Villarreal Montemayor contra actos de la Junta 
Especial número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje de Tijuana, con sede en 
esta ciudad, presidente y actuario adscrito a la misma, y el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, todas con sede en esta ciudad. 

Ensenada, B.C., a 18 de septiembre de 2003. 
Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Baja California 
Lic. Jorge Luis Tiscareño Vázquez 
Rúbrica. 
(R.- 187330) 



Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito “B” en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
En los autos del expediente 172/2000, promovido por Gerardo Ignacio García Cisneros 
contra Fernando Villalvazo Robles, se dictó un auto que a la letra dice: 
En siete de noviembre de dos mil tres, doy cuenta al Juez “B”, con escrito de Gerardo 
Ignacio García Cisneros, con registro 17974. Conste. 
“México, Distrito Federal, a siete de noviembre de dos mil tres, 
Agréguese a los autos del juicio en que se actúa el escrito de cuenta signado por el actor 
Gerardo Ignacio García Cisneros, y en atención a su contenido se acuerda: 
Como lo solicita el promovente, conformidad con lo dispuesto por los artículos 1411 del 
Código de Comercio se anuncia la venta del bien inmueble embargado, ubicado en: 
Martín Garatuza número diecinueve edificio diecinueve departamento número doce, 
conjunto habitacional Unidad Independencia, colonia San Jerónimo Lídice, código 
postal 10200, delegación Magdalena Contreras de esta ciudad, compuesto de acceso, 
estancia, comedor, cocina, azotehuela, dos recámaras, un baño y un balcón, de 
superficie 97,74 metros cuadrados, por tres veces, dentro de nueve días en el Diario 
Oficial de la Federación y en el periódico Diario de México, así como en los tableros 
de la Tesorería del Distrito Federal; fijándose como nueva fecha las diez horas con 
treinta minutos del ocho de diciembre de dos mil tres, para el remate del mismo en 
pública almoneda y al mejor postor conforme a derecho, sirviendo como base el precio 
del avalúo la cantidad de $556,000.00 (quinientos cincuenta y seis mil pesos 00/100 
moneda nacional), por tanto, gírese atento oficio al ingeniero Alejandro López 
González Director del Diario Oficial de la Federación, para el efecto de la publicación 
de los edictos de referencia. 
Notifíquese. 
Lo proveyó y firma el licenciado Justino Gallegos Escobar, Juez Séptimo de Distrito 
“B” en Materia Civil en el Distrito Federal. Doy fe”. 
México, D.F., a 12 de noviembre de 2003. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito “B” en Materia Civil en el Distrito 
Federal 
Lic. Juan Carlos Contreras Ayala 
Rúbrica. 
(R.- 187749) 



Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
Tercera perjudicada. 
Dica Internacional, S.A. de C.V. 
En los autos del Juicio de Amparo número 860/2003, promovido por María Hilda 

Barrios Robles, contra actos del Juez Vigésimo Segundo de lo Civil del Distrito Federal 
y otras autoridades; en el que se señala como tercero perjudicada a Dica Internacional, 
S.A. de C.V., y al desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II 
del artículo 30 de la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al Juicio de Mérito 
por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República, y se hace de su conocimiento que en la Secretaría de trámite de amparo de 
este Juzgado, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo a efecto de 
que en un término de treinta días contados a partir de la última publicación de tales 
edictos, ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 30 de octubre de 2003. 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Zenaida Díaz Flores 
Rúbrica. 
(R.- 187224) 



Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco 
Amparo 1240/2003 
EDICTO 
Mediante auto de dieciséis de julio de dos mil tres, este Juzgado Segundo de Distrito en 
Materia Administrativa en el Estado, admitió la demanda de garantías promovida por 
Amado Maldonado Guajardo, en su carácter de apoderado general judicial para pleitos 
y cobranzas y actos de administración de la empresa denominada Quimicompuestos, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos de la Cuarta Junta Especial de la 
Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Jalisco y otras autoridades; que quedó 
registrada con el número 1240/2003; de igual forma, dentro de dicho auto se tuvo como 
terceros perjudicados a Sindicato de Trabajadores de Laminado, Pintura y Reparación 
de Máquinas en el Estado de Jalisco C.R.O.M. y Distribuciones Alatorre, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, ordenando emplazarlos a juicio, sin que a la fecha se 
haya emplazado a Distribuciones Alatorre, Sociedad Anónima de Capital Variable; por 
tanto, a fin de hacerle saber la radicación del juicio y pueda comparecer a este a 
defender sus derechos dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación del presente; queda en la Secretaría de este Juzgado, a su 
disposición, copia simple de la demanda de garantías. Asimismo, se informa que la 
fecha para celebración de la audiencia constitucional está señalada para las nueve horas 
con quince minutos del doce de noviembre próximo. 
Atentamente 
Guadalajara, Jal., a 7 de octubre de 2003. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Estado 
de Jalisco 
Lic. Antonio Calderón Pastrana 
Rúbrica. 
(R.- 188382) 



Estados Unidos Mexicanos 
Comision Federal de Telecomunicaciones 
EDICTO 
La Dirección General de Comunicación Vía Satélite (en lo sucesivo, la DGCVS) , dependiente de la 

Coordinación General de Servicios de Telecomunicaciones, de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones (en lo sucesivo, la Comisión) , órgano desconcentrado de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (en lo sucesivo, la Secretaría) , en términos de las fracciones I, V, X, XIII, 
XIV y XVI del apartado A del artículo 26 del Reglamento Interno de LA COMISIÓN tiene, entre otras 
facultades, las de recibir las solicitudes para el otorgamiento, modificación, prórroga, cesión y revocación 
de concesiones de servicios satelitales de telecomunicaciones que turne la Secretaría, y tramitar las 
mismas al interior de la Comisión; vigilar la debida observancia a lo dispuesto en los títulos de concesión 
en materia de servicios satelitales de telecomunicaciones y proponer al Pleno de la Comisión, recomiende 
a la Secretaria la imposición de las sanciones correspondientes por violación a las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas aplicables a dichos servicios; someter a la consideración del Pleno los 
asuntos en que proceda la declaración de rescate, requisa, revocación, caducidad o abandono de trámite, 
relativas a los servicios satelitales de telecomunicaciones, en términos de las disposiciones aplicables, 
para que dicho órgano, en su caso, emita opinión a la Secretaría; integrar adecuadamente a los 
expedientes de las concesiones en operación de los servicios satelitales de telecomunicaciones, la 
información y documentación relativa, y remitirlos, para su custodia, a la oficina de archivo 
correspondiente; ordenar y llevar a cabo la notificación de los actos y resoluciones que le sean 
encomendados; y las demás que le confieran el Pleno o el Presidente de la Comisión, por lo que, 
tomando en consideración las circunstancias particulares del presente asunto, en el que con fecha 16 de 
mayo de 1997, la sociedad mercantil Comunicaciones Eficientes, S.A. de C.V., presentó ante la 
Secretaría solicitud para obtener una concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, y toda vez que no informó a la Secretaría, ni a la Comisión, el cambio de su 
domicilio, por lo que esta dependencia del Ejecutivo Federal desconoce, a la fecha del presente edicto, el 
domicilio o lugar en el que pueda ser notificada personalmente, como lo dispone la fracción I del artículo 
35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo, LFPA) , de aplicación supletoria a 
la Ley Federal de Telecomunicaciones, de conformidad con la fracción II del artículo 8 de esta última, 
contraviniendo así el segundo párrafo del artículo 15 de la LFPA y, dado que la documentación anexa a 
su solicitud se encuentra incompleta, con el objeto de dar el debido trámite a dicha solicitud, por este 
conducto, con fundamento en la fracción III del artículo 35 de la LFPA, se le notifica el requerimiento para 
que, dentro de un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente a la tercera publicación 
del presente edicto en el Diario Oficial de la Federación, como lo dispone el artículo 37 de la LFPA, 

acredite la capacidad financiera del Sr. Pablo Sidaoui, mediante la exhibición ante la 
Dirección General de Comunicación Vía Satélite de la Coordinación General de 
Servicios de Telecomunicaciones de LA COMISIÓN, de la documentación e 
información siguientes: 1.- Estados financieros auditados de las empresas de las que el 
Sr. Pablo Sidaoui es socio, acompañados de las compulsas que acrediten su 
participación accionaria en las mismas; 2.- Copia certificada de estados de cuenta del 
Sr. Pablo Sidaoui en instituciones financieras, correspondientes al último mes y seis 
meses atrás, o 3.- Copia certificada de escrituras de bienes inmuebles del Sr. Pablo 
Sidaoui, acompañadas del avalúo bancario correspondiente; apercibiéndola que de no 
presentar o exhibir la documentación e información antes mencionada, con fundamento 
en el artículo 17-A de la LFPA, se desechará de plano el trámite de su solicitud y se 
ordenará la devolución de la documentación respectiva a la Dirección General de 
Política de Telecomunicaciones de la Secretaría, donde estará a su disposición en días y 
horas hábiles de Acuerdo con el artículo 30 de la LFPA. Lo anterior, sin perjuicio de 
que la Comisión proponga a la Secretaría la declaración de abandono del trámite de su 
solicitud con fundamento en los artículos 17 y 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1º, 3º fracciones III y XIII, 4º, 8º, 31 fracción II, 32, en 
relación con el 24 y Décimo Primero Transitorio de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones; 15, 17-A, 30, 32, 35 fracciones I y III, y de la LFPA, de 
aplicación supletoria a la Ley de la Materia en términos de su artículo 8º; 37 Bis 
fracciones V, XVII, XXV, XXVII y XXX del Reglamento Interior de la Secretaria; 
Primero y Segundo del Decreto por el que se crea la Comisión; así como en el artículo 



26 apartado A fracciones II, V, X, XIII, XIV y XVI del Reglamento Interno de la 
Comisión. 

Atentamente 
México, D.F., a 19 de noviembre de 2003. 
Directora General de Comunicación Vía Satélite 
Cynthia Cruz Chávez 
Rúbrica. 
(R.- 188393) 



Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Vicepresidencia de Normatividad 
Dirección General de Autorizaciones 
Oficio DGA-1377-230877 
Expediente 712.2(U-804)/1 
Asunto: Se modifican los términos de la autorización para operar otorgada a esa 
sociedad. 
Unión de Crédito Istmo Golfo, S.A. de C.V. 
Av. 20 de Noviembre No. 1226 
Col. La Sabana 
96980 Las Choapas, Ver. 
Con fundamento en los artículos 5o. y 8o., fracción XI de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y con motivo de la reforma a la 
cláusula cuarta de los estatutos de esa sociedad, acordada en la asamblea general 
extraordinaria de accionistas celebrada el 15 de agosto de 2003, esta Comisión tiene a 
bien modificar el punto segundo, fracción III de la autorización para operar que le fue 
otorgada mediante oficio 601-VI-VJ-A-0122/94 del 26 de julio de 1994, para quedar 
como sigue: 
“SEGUNDO.- 
I.- 
II.- 
III.- El domicilio de la sociedad será la ciudad de Culiacán, Sin.” 
Atentamente 
México, D.F., a 12 de noviembre de 2003. 
El Director General 
Lic. José Antonio Bahena Morales 
Rúbrica. 
(R.- 188419) 



GTEDS SERVICES MEXICO, S.A. DE C.V. 
AVISO 
Con fecha de 31 de diciembre de 2001, los accionistas de GTEDS Services-México, 
S.A. de C.V., celebraron una asamblea general extraordinaria de accionistas en la cual 
se aprobó la disolución anticipada de la sociedad y el consiguiente inicio del proceso de 
liquidación, confiriéndose al suscrito el cargo de liquidador a que se refiere el artículo 
235 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. El acta levantada en dicha asamblea 
fue protocolizada mediante la escritura pública número 52,441 de fecha 30 de enero de 
2002, otorgada ante la fe del licenciado Jorge F. Caraza Pinto, Notario Público número 
36 del Distrito Federal, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
bajo el folio mercantil 201,860 con fecha de 8 de marzo de 2002. 
El suscrito ha practicado el balance final de liquidación de la sociedad de conformidad 
con lo dispuesto por la fracción V del artículo 242 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, mismo que en los términos de la fracción II del artículo 247 del citado 
ordenamiento, se publica a continuación: 
GTEDS SERVICES MEXICO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 19 DE NOVIEMBRE DE 2003 
(pesos) 
Activo 
Activo circulante 
Efectivo en caja y bancos 1,264,114 
ISR anticipado 478,188 
Total activo circulante 1,742,302 
Total activo  1,742,302 
Pasivo 
ISR del ejercicio 1,665,690 
Total pasivo 1,665,690 
Capital contable 
Capital social 50,000 
Resultados de ejercicios anteriores -7,733,403 
Resultado del ejercicio 7,760,015 
Total capital contable 76,612 
Total pasivo y capital  1,742,302 
México, D.F., a 24 de noviembre de 2003. 
El Liquidador 
C.P. Rafael M. Lores Espinosa 
Rúbrica. 
(R.- 188434) 



Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Local de Recaudación de Acapulco 
Departamento de Control de Créditos 
322-SAT-12-I-B- 
R.F.C. DOME720703RQ0 
Pliego Preventivo de Responsabilidades 
NOTIFICACION POR EDITOS 
La Administración Local de Recaudación de Acapulco, controla el Pliego Preventivo 

de Responsabilidades fincado en fecha 8 de enero de 2002, en cantidad de $196,966.30, 
(ciento noventa y seis mil novecientos sesenta y seis pesos 30/100 M.N.), fincado por 
las Autoridades de la Inspección y Contraloría General del Ejercito y Fuerza Aérea 
Mexicanos de la Secretaría de la Defensa Nacional, en forma directa al Teniente de 
Infantería, comisionado en el Grupo de Orden Interno de la III Región Militar en 
Mazatlán, Sin. Eduardo Enrique Domínguez Maganda, con domicilio en Unidad 
Habitacional MiIitar Casablanca, Departamento número 28, Mazatlán, Sin. Y con 
domicilio particular registrado en domicilio conocido, colonia Agua de Correa sin 
número, Zihuatanejo, Gro. 

Toda vez que esta Administración Local de Recaudación de Acapulco, no ha podido notificar en forma 
personal el pliego preventivo de responsabilidades de referencia, ya que en el domicilio registrado el 
contribuyente no se encuentra localizado, de Acuerdo con los informes de asunto no diligenciado de 
fechas 30 y 31 de julio de 2003, rendidos por notificadores adscritos a esta Administración Local de 
Recaudación de Acapulco, por lo que con fundamento en los artículos 1o., 2o., 4o., 7o., fracciones I, VII y 
XVIII y 8 fracción III, primero y tercero transitorios todos ellos de la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 
1o. de julio de 1997; modificada mediante decretos publicados en el citado órgano oficial el 4 de enero de 
1999 y 12 de junio de 2003, vigente a partir del día siguiente al de su publicación, artículos 1o., 2o. y 22, 
fracción I y II, en relación con la fracción VII del artículo 11, numeral 20 fracciones XXII y XXXI; artículo 
39, Apartado A de Acapulco, con sede en Acapulco de Juárez; artículos primero, cuarto y octavo 
transitorios, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el citado Diario 
Oficial el 22 de marzo de 2001, vigente a partir del día siguiente de su publicación, modificado mediante 
diversos publicados en el citado órgano oficial el 30 de abril de 2001 y 17 de junio de 2003, ambos en 
vigor a partir del día siguiente al de su publicación; artículo 2o., párrafos segundo y veintiuno y artículo 
Primero Transitorio del Acuerdo por el que señala el nombre, sede y circunscripción territorial de las 
Unidades Administrativas del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el citado Diario Oficial de 
la Federación el 27 de mayo de 2002, vigente a partir del día siguiente al de su publicación, reformado 
mediante publicación realizada en el mismo órgano oficial el 24 de septiembre de 2002, vigente a partir 
del día siguiente al de su publicación, así como en los artículos 134 fracción IV y 140 del Código Fiscal de 
la Federación vigente, se procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos, la resolución 
cuyo resumen a continuación se indica: 

Nombre: Eduardo Enrique Domínguez Maganda 
R.F.C.: DOME720703RQ0 
Monto: $196,966.30 (ciento noventa y seis mil novecientos sesenta y seis pesos 30/100 M.N.) 
Concepto: (pliego preventivo de responsabilidades) 
Fecha de fincamiento: 8 de enero de 2002 
Dependencia emisora: Autoridades de la Inspección y Contraloría General del Ejército y Fuerza Aérea 

Mexicanos de la Secretaría de la Defensa Nacional. 
Resumen 
Se fincó el pliego de antecedentes al C. Eduardo Enrique Domínguez Maganda, por las 

irregularidades consistentes en la duplicidad en el cobro de haberes y demás emolumentos durante el 
periodo comprendido de la Segunda quincena de septiembre de 1998 a la primera quincena de agosto de 
2001, atribuidas en su carácter de Teniente de Infantería en la Secretaría de la Defensa Nacional, por un 
importe total de $196,966.30, (Ciento noventa y seis mil novecientos sesenta y seis pesos 30/100 M.N.) y 
que constituye la responsabilidad. Queda a disposición del C. Eduardo Enrique Domínguez Maganda, 
copia simple de la resolución completa que se le notifica por este medio, en la Administración Local de 
Recaudación de Acapulco. 

Ciudad de México a 5 de noviembre de 2003. 



Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección 
El Administrador Local de Recaudación de Acapulco 
Cuauhtémoc Berdeja Rivas 
Rúbrica. 
(R.- 188440) 



GTE DATA SERVICES MEXICO, S.A. DE C.V. 
AVISO 
Con fecha de 31 de diciembre de 2001, los accionistas de GTE Data Services México, 
S.A. de C.V., celebraron una asamblea general extraordinaria de accionistas en la cual 
se aprobó la disolución anticipada de la sociedad y el consiguiente inicio del proceso de 
liquidación, confiriéndose al suscrito el cargo de liquidador a que se refiere el artículo 
235 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. El acta levantada en dicha asamblea 
fue protocolizada mediante la escritura pública número 52,496 de fecha 14 de febrero 
de 2002, otorgada ante la fe del licenciado Jorge F. Caraza Pinto, Notario Público 
número 36 del Distrito Federal, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio bajo el folio mercantil 201,849 con fecha de 5 de abril de 2002. 
El suscrito ha practicado el balance final de liquidación de la sociedad de conformidad 
con lo dispuesto por la fracción V del artículo 242 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, mismo que en los términos de la fracción II del artículo 247 del citado 
ordenamiento, se publica a continuación: 
GTE DATA SERVICES MEXICO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 19 DE NOVIEMBRE DE 2003 
(pesos) 
Activo 
Activo circulante 
Efectivo en caja y bancos 160,560,514 
Total activo circulante 160,560,514 
Total activo  160,560,514 
Capital contable 
Capital social 362,588,545 
Resultados de ejercicios anteriores -224,811,859 
Resultado del ejercicio 22,783,828 
Total capital contable 160,560,514 
Total pasivo y capital  160,560,514 
México, D.F., a 24 de noviembre de 2003. 
El Liquidador 
C.P. Rafael M. Lores Espinosa 
Rúbrica. 
(R.- 188443) 



Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración Local de Auditoría Fiscal de Durango, con sede en Durango en el 
Estado de Durango 
324-SAT-10-4-5045 
NOTIFICACION POR EDICTOS 
Asunto: Notificación por edictos. 
Toda vez que se desconoce el nombre y domicilio del propietario, conductor y/o tenedor 
del vehículo marca: Chevrolet; línea: Silverado 4x4; tipo: Pick up cabina extendida; 
color: rojo; modelo: 2002; y número de serie: 1GCEK19T82Z164999; sin placas de 
circulación; mismo vehículo que fue puesto a disposición de esta autoridad, por el 
Agente del Ministerio Público de la Federación, de Procedimientos Penales, titular de la 
Agencia Unica, con sede en la ciudad de Santiago Papasquiaro, Dgo., licenciado 
Braulio Rodolfo Meraz Aguirre, mediante oficio número 1096/2003, de fecha 4 de julio 
de 2003, y recibido en esta administración conjuntamente con el citado vehículo, el día 
16 del mismo mes y año; el cual se encuentra afecto a la Averiguación Previa número 
40/2003, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 134 fracción IV del Código 
Fiscal de la Federación vigente; así como en el artículo 140 del mismo precepto legal, 
se procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos, el citatorio referente al 
mismo vehículo, emitido con fecha 23 de octubre de 2003; cuyo resumen se indica a 
continuación. 
Número y fecha del oficio 324-SAT-10-4-5002 23 de octubre de 2003 
El cual contiene el citatorio. 
Autoridad emisora Administración Local de Auditoría Fiscal de Durango con sede en 
Durango en el Estado de Durango. 
Atentamente 
Durango, Dgo., a 27 de octubre de 2003. 
La Administradora Local de Auditoría Fiscal 
C.P. María Concepción Blanco Pérez 
Rúbrica. 
(R.- 188444) 



Ferrocarriles Nacionales de México 
en Liquidación 

Subdirección General, Comercial y de Atención a Gobierno 
Dirección de Comercialización 

Gerencia de Ventas 
CONVOCATORIA 

Ferrocarriles Nacionales de México, organismo descentralizado que conserva su personalidad jurídica 
exclusivamente para efectos del proceso de liquidación, de conformidad con el decreto por el que se 
extingue el organismo público descentralizado Ferrocarriles Nacionales de México y se abroga su ley 
orgánica y con las bases para llevar a cabo la liquidación de Ferrocarriles Nacionales de México, ambos 
publicados en el Diario Oficial de la Federación de fechas 4 y 28 de junio de 2001, respectivamente, a 
través de la Subdirección General, Comercial y de Atención a Gobierno, en cumplimiento con las 
disposiciones que establece la Ley General de Bienes Nacionales, convoca a las personas físicas y 
morales que tengan interés en participar en las licitaciones públicas de los bienes que se describen a 
continuación y que no son útiles para Ferrocarriles Nacionales de México en liquidación y dadas de baja 
por el área usuaria: 

Licitación 
pública 

Descripción (1) Ubicación (1) Fecha venta 
bases e 

inspección de 
bienes 

Fecha 
apertura 
ofertas 

Fecha límite 
de pago (lotes 
adjudicados) 

GV-LP-
033/2003 

31 vehículos 
automotrices y 1 

motocicleta en 32 lotes 

Edificio Administrativo 
México, D.F. 

2-12 Dic. 13-Dic.-03 19-Dic.-03

(1) La descripción de los bienes, así como su ubicación y el precio mínimo de venta 
por lote se especifican en el anexo 1 incluido en las bases de cada licitación. 

Los interesados en participar deberán inscribirse y recoger las bases de las 
licitaciones en las oficinas de la Gerencia de Ventas, ubicadas en avenida Jesús García 
número 140, 10o. piso, ala B, colonia Buenavista, México, D.F., código postal 06358, 
con números telefónicos 55-47-73-59 y 55-47-75-30, de 9:30 a 13:00 horas, de lunes a 
viernes, o bien realizar depósito en sucursal bancaria previa comunicación en los 
teléfonos que se señalan. Las bases tendrán un valor de $300.00 (trescientos pesos 
00/100 M.N.) más I.V.A. por licitación. Los interesados podrán inspeccionar los bienes 
en licitación en el lugar que se especifica como ubicación. El acto de apertura de ofertas 
se llevará a cabo a partir de las 10:30 horas, el día que se señala en el cuadro, en el 
auditorio de la planta baja del edificio administrativo, avenida Jesús García número 140, 
colonia Buenavista, México, D.F., dando a conocer en el mismo acto la hora y fecha del 
fallo. Los participantes deberán garantizar su postura mediante cheque certificado o de 
caja, expedido a favor de Ferrocarriles Nacionales de México, con un importe 
equivalente al 10% del valor fijado como mínimo de venta del lote, incluyendo las 
posturas legales consideradas para subasta. Las personas físicas o morales que resulten 
ganadoras deberán pagar en el plazo que se especifica en el recuadro y retirar los bienes 
del lugar en que se encuentran dentro de un plazo que no exceda el número de días 
calendario contados a partir de la fecha en que se efectúe el pago de los lotes 
adjudicados y que se señala en el recuadro. 

Visítenos en nuestra página de Internet: www.fnm.com.mx. 
México, D.F., a 2 de diciembre de 2003. 

Gerente de Ventas 
Lic. Joel Córdova Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 188544) 



TRAJES MEXICANOS, S.A. DE C.V. 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
PRIMERA CONVOCATORIA 
Con fundamento en los artículos 166, 181, 186 y 187 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles y de la cláusula décima primera de los estatutos sociales, el 
suscrito en mi carácter de comisario de la sociedad convoca a los señores accionistas de 
Trajes Mexicanos, S.A. de C.V. a la Asamblea Ordinaria de Accionistas que tendrá 
verificativo el próximo 18 de diciembre de 2003 a las 10:00 horas en las oficinas de la 
sociedad ubicadas en avenida Isidro Fabela número 102, Parque Industrial Santiago 
Tianguistenco en Santiago Tianguistenco, Estado de México con el fin de tratar los 
asuntos contenidos en el siguiente 

ORDEN DEL DIA 
I. Informe del administrador unico al que se refiere el artículo 172 de la ley general 

de sociedades mercantiles, correspondiente al ejercicio social que concluyo el dia 31 de 
diciembre de 2002, previo informe del comisario. 

II. Resoluciones sobre aplicacion de utilidades. 
III. Designacion de delegado o delegados para formalizar y ejecutar en su caso, las 

resoluciones adoptadas por la Asamblea. 
IV.- Elaboracion, lectura y aprobacion del acta de la Asamblea. 
Los accionistas, para ser admitidos a la Asamblea deberán presentar los títulos 

representativos de sus acciones y podrán asistir por si o a través de representante 
designado mediante simple carta poder. 

Santiago Tianguistenco, Edo. de Méx., a 2 de diciembre de 2003. 
Comisario 
C.P. Alberto Arce Baeza 
Rúbrica. 
(R.- 188549) 



Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Villahermosa, Tab. 
EDICTO 
A los terceros perjudicados. 
Julio Olarte Aguilera y Jesús María Olarte Aguilera. 
En los autos del Juicio de Amparo número 379/2003-III. Promovido por Eloisa Olarte 
Aguilera, contra actos del presidente municipal Manrique Dadgug Urgell de 
Huimanguillo, Tabasco y otras autoridades, por auto de cuatro de septiembre del año en 
curso, se ordenó: con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, se ordena emplazar a los mencionados terceros 
perjudicados, por medio de edictos, a fin de que comparezca a deducir sus derechos, en 
el término de treinta días, contados a partir del siguiente al en que se efectúe la última 
publicación, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de 
la demanda de mérito, mismos que serán publicados por tres veces de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de los de mayor circulación de 
esta localidad, apercibido que en caso de no apersonarse al presente juicio, las ulteriores 
notificaciones se les hará por medio de lista, con fundamento en el artículo 30, fracción 
II, de la ley de la materia. 
Villahermosa, Tab., a 25 de septiembre de 2003. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Lic. Luis Enrique Pérez Chan 
Rúbrica. 
(R.- 188032) 



CAMECO MEXICO, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÓN AL 31 DE OCTUBRE DE 2003 
Activo 0 
Total activo: 0 
Pasivo 0 
Capital 
Capital social 33,536,820 
Resultados de ejercicios anteriores -27,104,831 
Pérdida del ejercicio -6,431,989 
Total capital: 0 
Total pasivo y capital: 0 
México, D.F., a 31 de octubre de 2003. 
Rodrigo Sánchez-Mejorada V. 
Rúbrica. 
(R.- 188561) 



MANUFACTURERA ESMERALDA, S.A. DE C.V. 
AVISO DE TRANSFORMACION 
Se informa que mediante asamblea general extraordinaria de accionistas que celebraron los 

accionistas de Manufacturera Esmeralda, S.A. de C.V. con fecha 3 de noviembre de 2003, se acordó la 
transformación de dicha sociedad a una sociedad de responsabilidad limitada de capital variable. En 
virtud de lo anterior, y de conformidad con el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, a 
continuación se publica un extracto de las resoluciones adoptadas en dicha Asamblea: 

1. Se resuelve, aprobar la transformación de la Sociedad para que modifique su 
naturaleza o tipo legal de una “sociedad anónima de capital variable” a una “sociedad 
de responsabilidad limitada de capital variable”. 

2. Se resuelve, que la Sociedad y los socios se reconozcan su participación social en 
las mismas proporciones de valor de la participación accionaria antes de la 
transformación de la Sociedad. 

3. Se resuelve, que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 225 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, la transformación tendrá plenos efectos una vez que 
las resoluciones acordadas en la presente asamblea se inscriban en el Registro Público 
de Comercio. Lo anterior, en virtud de que la sociedad ha obtenido el consentimiento 
previo y por escrito de sus acreedores para celebrar la presente transformación de 
conformidad con los artículos 224, 225 y 228 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 

4. Se resuelve, que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, un extracto de las resoluciones de la presente 
asamblea, así como un resumen de su último balance general se publicarán en el Diario 
Oficial de la Federación. 

5. Se resuelve, aprobar una modificación total a los estatutos sociales de la sociedad. 
6. Se resuelve, que en virtud de la transformación, se cancele la totalidad de los 

títulos de acciones representativos del capital social de la sociedad. 
México, D.F., a 27 de noviembre de 2003. 
Delegado Especial 
Guillermo E. Del Toro 
Rúbrica. 
MANUFACTURERA ESMERALDA, S.A. DE C.V 
ESTADO DE RESULTADOS 
cifras en miles de pesos constantes al 31 de octubre de 2003 
 2003 
Ingresos netos - 20,167 
Gastos de administración 22,163 
(utilidad) / perdida de operación 1,996 
Costo integral de financiamiento: 
Intereses pagados / (cobrados) - neto 784 
(Utilidad) / perdida en cambios - neto 0 
Resultado en posición monetaria - 
Costo integral de financiamiento 784 
Otros (ingresos) / gastos - neto - 241 
(Utilidad) / perdida antes de provisiones para impuestos 2,540 
Provisiones para: 
Impuesto Sobre la Renta 348 
Impuesto Sobre la Renta Diferido - 
Participación de los Trabajadores en las Utilidades 209 



 557 
(Utilidad) / perdida antes de amortización de pérdidas fiscales 3,096 
Beneficio por amortización de pérdidas fiscales - 
(Utilidad) / perdida neta del ejercicio 3,096 
Delegado Especial 
Guillermo E. Del Toro 
Rúbrica. 
MANUFACTURERA ESMERALDA, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL 
Cifras en miles de pesos constantes al 31 de octubre de 2003 
 2003 
Activo 
Activo circulante 
Efectivo e inversiones en valores 15 
Cuentas por cobrar 800 
Compañías tenedora y afiliadas 2,688 
Inventarios 
Pagos anticipados 234 
Suma el activo circulante 3,737 
Propiedades, planta y equipo 20,432 
Otros activos 
Inversión en compañías subsidiarias no consolidadas 
Suma el activo total 24,169 
 2003 
Pasivo 
Pasivo a corto plazo 
Proveedores - 674 
Impuesto sobre la renta - 63 
Compañías tenedora y afiliadas - 13,908 
Impuestos por pagar - 1,251 
Participación de los trabajadores en la utilidad - 214 
Cuentas por pagar - 250 
Suma el pasivo a corto plazo - 16,360 
Pasivo a largo plazo 
Impuestos diferidos - 2,745 
Contingente - 
Primas de antigüedad y plan de pensiones - 1,098 
Suma el pasivo a largo plazo - 3,843 
Suma el pasivo - 20,203 
Capital contable 
Capital social - 185 
Resultados acumulado 
De ejercicios anteriores - 10,177 
Del ejercicio según Edo. de resultados 3,096 
 - 7,081 
Efecto acumulado Impto. Sobre la Renta Diferido 3,300 
Suma el capital contable - 3,966 
Suma el pasivo y el capital contable - 24,169 



Delegado Especial 
Guillermo E. del Toro 
Rúbrica. 
(R.- 188577) 



CIRCULO ESMERALDA, S.A. DE C.V. 
AVISO DE TRANSFORMACION 
Se informa que mediante asamblea general extraordinaria de accionistas que celebraron los 

accionistas de Circulo Esmeralda, S.A. de C.V. con fecha 3 de noviembre de 2003, se acordó la 
transformación de dicha sociedad a una sociedad de responsabilidad limitada de capital variable. En 
virtud de lo anterior, y de conformidad con el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, a 
continuación se publica un extracto de las resoluciones adoptadas en dicha asamblea: 

1. Se resuelve, aprobar la transformación de la sociedad para que modifique su 
naturaleza o tipo legal de una sociedad anónima de capital variable a una 
sociedad de responsabilidad limitada de capital variable. 

2. Se resuelve, que la sociedad y los socios se reconozcan su participación social en 
las mismas proporciones de valor de la participación accionaria antes de la 
transformación de la Sociedad. 

3. Se resuelve, que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 225 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, la transformación tendrá plenos efectos una 
vez que las resoluciones acordadas en la presente Asamblea se inscriban en el 
Registro Público de Comercio. Lo anterior, en virtud de que la sociedad ha 
obtenido el consentimiento previo y por escrito de sus acreedores para celebrar 
la presente transformación de conformidad con los artículos 224, 225 y 228 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles. 

4. Se resuelve, que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, un extracto de las resoluciones de la 
presente asamblea, así como un resumen de su último balance general se 
publicarán en el Diario Oficial de la Federación. 

5. Se resuelve, aprobar una modificación total a los estatutos sociales de la sociedad. 
6. Se resuelve, que en virtud de la transformación, se cancele la totalidad de los 

títulos de acciones representativos del capital social de la sociedad. 
México, D.F. a 27 de noviembre de 2003 
Delegado Especial 
Guillermo E. Del Toro 
Rúbrica. 
CIRCULO ESMERALDA, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS 
cifras en miles de pesos constantes al 31 de octubre de 2003 
 2003 
Ingresos netos - 782,666 
Gastos de administración 28,443 
(utilidad) / perdida de operación - 754,224 
Costo integral de financiamiento 
Intereses pagados / (cobrados) - neto 28,052 
(utilidad) / pérdida en cambios - neto 587 
Resultado en posición monetaria - 
Costo integral de financiamiento 28,639 
Otros (ingresos) / gastos - neto - 
(utilidad) / perdida antes de provisiones para impuestos - 725,585 
Provisiones para 
Impuesto Sobre la Renta 225,338 
Impuesto Sobre la Renta Diferido - 
Participación de los Trabajadores en las Utilidades - 



 225,338 
(Utilidad)/perdida antes de amortización de pérdidas fiscales - 500,247 
Beneficio por amortización de pérdidas fiscales - 
(Utilidad) / perdida neta del ejercicio - 500,247 
Delegado Especial 
Guillermo E. del Toro 

Rúbrica. 
CIRCULO ESMERALDA, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL 
cifras en miles de pesos constantes al 31 de octubre de 2003 
 2003 
Activo 
Activo circulante 
Efectivo e inversiones en valores 677 
Cuentas por cobrar 80,484 
Compañías tenedora y afiliadas 40,948 
Inventarios - 
Pagos anticipados 2,276 
Suma el activo circulante 124,384 
Propiedades, planta y equipo 1,178,543 
Otros activos 975 
Inversión en compañías subsidiarias no consolidadas 561,200 
Exceso en el costo sobre el valor en libros de las acciones 86,891 
Suma el activo total 1,951,994 
Pasivo 
Pasivo a corto plazo 
Proveedores - 175 
Préstamos documentados - 
Compañías tenedora y afiliadas - 982,162 
Impuesto Sobre la Renta - 25,082 
Cuentas por pagar - 168,598 
Suma el pasivo a corto plazo - 1,176,018 
Pasivo a largo plazo 
Impuestos diferidos - 189,895 
Obligaciones laborales - 
Contingente 
Suma el pasivo a largo plazo - 189,895 
Suma el pasivo - 1,365,913 
Capital contable 
Capital social - 475 
Reserva legal 
Resultados acumulados: 
De ejercicios anteriores - 1,180,129 
Dividendos pagados 940,000 
Del ejercicio según Edo. de resultados - 500,247 
 - 740,375 
Efecto acumulado Impto. Sobre la Renta Diferido 154,769 
Suma el capital contable - 586,081 



Suma el pasivo y el capital contable - 1,951,994 
Delegado Especial 
Guillermo E. del Toro 
Rúbrica. 
(R.- 188579) 



HELADOS HOLANDA, S.A. DE C.V. 
AVISO DE TRANSFORMACIÓN 
Se informa que mediante asamblea general extraordinaria de accionistas que celebraron los 

accionistas de Helados Holanda, S.A. de C.V. con fecha 3 de noviembre de 2003, se acordó la 
transformación de dicha sociedad a una sociedad de responsabilidad limitada de capital variable. En 
virtud de lo anterior, y de conformidad con el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, a 
continuación se publica un extracto de las resoluciones adoptadas en dicha asamblea: 

1. Se resuelve, aprobar la transformación de la sociedad para que modifique su 
naturaleza o tipo legal de una sociedad anónima de capital variable a una 
sociedad de responsabilidad limitada de capital variable. 

2. Se resuelve, que la Sociedad y los socios se reconozcan su participación social en 
las mismas proporciones de valor de la participación accionaría antes de la 
transformación de la sociedad. 

3. Se resuelve, que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 225 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, la transformación tendrá plenos efectos una 
vez que las resoluciones acordadas en la presente Asamblea se inscriban en el 
Registro Público de Comercio. Lo anterior, en virtud de que la sociedad ha 
obtenido el consentimiento previo y por escrito de sus acreedores para celebrar la 
presente transformación de conformidad con los artículos 224, 225 y 228 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles. 

4. Se resuelve, que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, un extracto de las resoluciones de la presente 
asamblea, así como un resumen de su último balance general se publicarán en el 
Diario Oficial de la Federación. 

5. Se resuelve, aprobar una modificación total a los estatutos sociales de la sociedad. 
6. Se resuelve, que en virtud de la transformación, se cancele la totalidad de los 

títulos de acciones representativos del capital social de la sociedad. 
México, D.F., a 27 de noviembre de 2003. 
Delegado Especial 
Guillermo E. Del Toro 
Rúbrica. 
HELADOS HOLANDA, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL 
cifras en miles de pesos constantes al 31 de octubre de 2003 
 2003 

Activo 
Activo circulante 
Efectivo e inversiones en valores 5,951 
Otros cuentas por cobrar 3,910 
Cuentas por cobrar afiliadas 265,643 
Inventarios 
Pagos anticipados 551 
Suma el activo circulante 276,055 
Propiedades, planta y equipo 333,628 
Impuestos diferidos 5,009 
Inversión en compañías subsidiarias no consolidadas - 
Suma el activo total 614,692 
Pasivo 
Pasivo a corto plazo 



Proveedores - 14,332 
Impuesto Sobre la Renta - 17,872 
Compañías tenedora y afiliadas - 
Impuestos por pagar - 2,886 
Participación de los Trabajadores en la Utilidad 
Cuentas por pagar - 
Suma el pasivo a corto plazo - 35,090 
Pasivo a largo plazo 
Impuestos diferidos 
Obligaciones laborales 
Primas de antigüedad 
Suma el pasivo a largo plazo - 
Suma el pasivo - 35,090 
Capital contable 
Capital social - 1,260,865 
Prima en suscripción de acciones - 107,371 
Resultados acumulados: 
De ejercicios anteriores 834,075 
Del ejercicio según Edo. de resultados - 23,843 
 810,232 
Efecto acumulado Impto. Sobre la Renta Diferido - 21,598 
Suma el capital contable - 579,602 
Suma el pasivo y el capital contable - 614,692 
Delegado Especial 
Guillermo E. del Toro 
Rúbrica. 
HELADOS HOLANDA, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS 
cifras en miles de pesos constantes al 31 de octubre de 2003 
 2003 
Ingresos netos - 65,745 
Gastos de administración 37,085 
Utilidad de operación - 28,660 
Costo integral de financiamiento: 
Intereses pagados - neto 1,395 
Utilidad (pérdida en cambios) - neta 15 
Resultado en posición monetaria - 
Costo integral de financiamiento - 27,250 
Otros (ingresos) / gastos - neto - 747 
Utilidad antes de provisiones para impuestos - 27,997 
Provisiones para 
Impuesto Sobre la Renta 4,154 
Impuesto Sobre la Renta Diferido - 
Participación de los Trabajadores en las Utilidades - 
 4,154 
Utilidad antes de amortización de pérdidas fiscales - 23,843 
Beneficio por amortización de pérdidas fiscales - 
Utilidad neta del ejercicio - 23,843 



Delegado Especial 
Guillermo E. del Toro 
Rúbrica. 
(R.- 188580) 



UNILEVER BESTFOODS MEXICO, S.A. DE C.V. 
AVISO DE TRANSFORMACION 
Se informa que mediante asamblea general extraordinaria de accionistas que celebraron los accionistas 

de Unilever Bestfoods México, S.A. de C.V. con fecha 3 de noviembre de 2003, se acordó la transformación 
de dicha sociedad a una sociedad de responsabilidad limitada de capital variable. En virtud de lo anterior, y de 
conformidad con el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, a continuación se publica un 
extracto de las resoluciones adoptadas en dicha asamblea: 

1. Se resuelve, aprobar la transformación de la sociedad para que modifique su 
naturaleza o tipo legal de una sociedad anónima de capital variable a una sociedad 
de responsabilidad limitada de capital variable. 

2. Se resuelve, que la sociedad y los socios se reconozcan su participación social en las 
mismas proporciones de valor de la participación accionaria antes de la 
transformación de la sociedad. 

3. Se resuelve, que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 225 de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, la transformación tendrá plenos efectos una vez que las 
resoluciones acordadas en la presente Asamblea se inscriban en el Registro Público 
de Comercio. Lo anterior, en virtud de que la sociedad ha obtenido el 
consentimiento previo y por escrito de sus acreedores para celebrar la presente 
transformación de conformidad con los artículos 224, 225 y 228 de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles. 

4. Se resuelve, que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, un extracto de las resoluciones de la presente asamblea, 
así como un resumen de su último balance general se publicarán en el Diario Oficial 
de la Federación. 

5. Se resuelve, aprobar una modificación total a los estatutos sociales de la sociedad. 
6. Se resuelve, que en virtud de la transformación, se cancele la totalidad de los títulos de 

acciones representativos del capital social de la sociedad. 
México, D.F. a 27 de noviembre de 2003 
Delegado Especial 
Guillermo E. Del Toro 
Rúbrica. 
UNILEVER BESTFOODS MEXICO, S.A DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS 
cifras en miles de pesos constantes al 31 de octubre de 2003 
 2003 

Ingresos netos - 188,983 
Gastos de administración 140,348 
(utilidad) / perdida de operación - 48,635 
Costo integral de financiamiento: 
Intereses pagados / (cobrados) - neto - 9,368 
(utilidad) / pérdida en cambios - neto 
Resultado en posición monetaria - 
Costo integral de financiamiento - 9,368 
Otros (ingresos) / gastos - neto - 
(utilidad) / perdida antes de provisiones para impuestos - 58,002 
Provisiones para 
Impuesto Sobre la Renta 24,655 
Impuesto Sobre la Renta Diferido - 



Participación de los Trabajadores en las Utilidades 18,191 
 42,845 
(utilidad) / perdida antes de amortización de pérdidas fiscales - 15,157 
Beneficio por amortización de pérdidas fiscales - 
(utilidad) / perdida neta del ejercicio - 15,157 
UNILEVER BESTFOODS MEXICO, S.A DE C.V. 
BALANCE GENERAL 
cifras en miles de pesos constantes al 31 de octubre de 2003 
 2003 
Activo 
Activo circulante 
Efectivo e inversiones en valores 468 
Cuentas por cobrar 2,557 
Compañías tenedora y afiliadas 112,989 
Inventarios 
Impuestos por recuperar 23,948 
Suma el activo circulante 139,963 
Propiedades, planta y equipo 
Impuestos diferidos 17,422 
Inversión en compañías subsidiarias no consolidadas 
Suma el activo total 157,385 
Pasivo 
Pasivo a corto plazo 
Proveedores 
Impuestos por pagar - 15,721 
Participación de los trabajadores en la utilidad - 18,835 
Compañías tenedora y afiliadas 
Impuesto Sobre la Renta - 8,478 
Cuentas por pagar - 8,729 
Suma el pasivo a corto plazo - 51,762 
Pasivo a largo plazo 
Impuestos diferidos 
Prima de antigüedad y plan de pensiones - 40,868 
Contingente 
Suma el pasivo a largo plazo - 40,868 
Suma el pasivo - 92,630 
Capital contable 
Capital social - 53 
Reserva legal 
Resultados acumulados: 
De ejercicios anteriores - 49,544 
Del ejercicio según Edo. de resultados - 15,157 
 - 64,702 
Efecto acumulado Impto. Sobre la Renta Diferido 
Suma el capital contable - 64,755 
Suma el pasivo y el capital contable - 157,385 
Delegado Especial 



Guillermo E. del Toro 
Rúbrica. 
(R.-188581) 

 


